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5. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, cabrá en-
tender desestimada la solicitud por silencio administrativo.

Artículo 15. Devengo y pago.
1. Los efectos económicos del reconocimiento de la prestación se producirán desde su 

concesión realizándose el abono con carácter inmediato dada la naturaleza de urgencia de la 
prestación.

2. Para la cobertura de necesidades de alimentación el pago podrá realizarse, siempre 
que sea posible, mediante tarjetas monedero.

SECCIÓN 2.ª AYUDAS DE URGENCIA ESPECÍFICAS PARA PAGO 
DEL CONSUMO ENERGÉTICO

Artículo 16. Régimen específico de las ayudas de urgencia para el pago del consumo 
energético.

1. Las personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad o especial vul-
nerabilidad, conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2016, de 3 de noviembre, de reducción de la 
pobreza energética, accederán a las ayudas de urgencia para el pago de los consumos ener-
géticos que no puedan ser afrontados por su situación económica, referidos al consumo de 
gas, siempre que la vivienda disponga de la instalación precisa para ello, energía eléctrica y 
agua.

2. Las ayudas se concederán a la persona titular del contrato de suministro, para el que se 
solicitan, referido únicamente a su vivienda habitual y permanente.

3. Serán de aplicación las disposiciones de las ayudas de urgencia para situaciones gene-
rales sin perjuicio de las especialidades contenidas en esta sección en relación con requisitos 
de las personas beneficiarias, cuantía de las ayudas, procedimiento y pago.

Artículo 17. Cuantía de las ayudas.
1. La cuantía máxima de la ayuda de urgencia para el pago del consumo energético será 

de doscientos euros al año. Con carácter excepcional cuando concurran situaciones que 
comprometan gravemente la subsistencia de la unidad de convivencia, se podrá autorizar el 
pago de una cuantía superior previo informe del profesional de referencia.

2. En los supuestos de que se haya realizado la interrupción del suministro y se proceda a 
su reestablecimiento, la ayuda podrá costear dichos gastos si la empresa comercializadora o 
quien asuma la relación directa con el cliente vulnerable ha dado cumplimiento a las obliga-
ciones de información previstas en la Ley 9/2016, de 3 de noviembre, de reducción de la po-
breza energética.

Articulo 18. Ayuda en supuestos de especial vulnerabilidad.
Las personas o unidades de convivencia en situación de especial vulnerabilidad podrán 

solicitar una ayuda que cubra hasta el 100% de la factura energética, cumpliendo los requi-
sitos generales y la acreditación de la necesidad mediante informe técnico del profesional de 
referencia del centro de servicios sociales.

Artículo 19. Ayuda en supuestos de vulnerabilidad.
1. Las personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad podrán solicitar 

una ayuda que cubra hasta el 50% de la factura energética, cumpliendo los requisitos gene-
rales y la acreditación de la necesidad mediando informe técnico del profesional de referencia 
del centro de servicios sociales.

2. Tomando en consideración los miembros de la unidad de convivencia y en los términos 
que establezca el informe se podrá prescribir el abono de hasta el 75% del coste de la factura 
energética.

Artículo 20. Procedimiento.
1. El acceso a las ayudas de urgencia para el pago del consumo energético se realizará 

mediante solicitud de las personas usuarias, formulada ante el centro de servicios sociales 
que corresponda, en el plazo máximo de 10 días a partir del día en que se notifique de modo 
fehaciente el requerimiento de pago que pueda suponer, en caso de impago, la interrupción 
del suministro en el plazo señalado por la legislación estatal aplicable, de acuerdo con los 
modelos contenidos en los anexos I y II.

2. En el supuesto de que el corte ya se hubiera producido, podrán dirigirse al Centro de 
Servicios Sociales que les corresponda, en el plazo máximo de cinco días a partir del día en 
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que se ha producido, efectivamente, la interrupción del suministro justificando las circunstan-
cias excepcionales que no le hayan permitido solicitar la ayuda en el plazo establecido las 
cuales deberán ser valoradas por el profesional de referencia.

3. Deberán acreditarse junto a la solicitud las siguientes circunstancias:
a) Notificación de la empresa comercializadora del impago de la factura que puede con-

llevar, en caso de no abonarla en plazo, la interrupción del suministro energético.
b) Factura o, en su caso, facturas con los importes adeudados.
c) Concurrencia en el solicitante de los niveles de renta fijados para la situación de vulne-

rabilidad y especial vulnerabilidad.
d) Imposibilidad de proceder al pago en función de la situación económica y social del 

núcleo familiar.
e) Compromiso de destinar el importe de la prestación al pago del consumo energético 

notificado para evitar su suspensión.
f) Contrato de suministro.
g) En el supuesto de que el suministro haya sido interrumpido, se aportará, además, la 

notificación de interrupción del suministro energético.

Artículo 21. Acreditación de la situación.
Con carácter previo a la concesión de las ayudas previstas el profesional de referencia del 

Centro de Servicios Sociales deberá emitir un Informe que acredite que la persona o unidad 
de convivencia se encuentra en situación de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2016, de 3 de noviembre, de reducción 
de la pobreza energética, justificando la concurrencia de los requisitos de renta establecidos, 
de acuerdo con el modelo que consta en el anexo III de este decreto. Asimismo, el profesional 
de referencia deberá realizar una valoración que acredite la necesidad de tramitar la ayuda, 
así como fijar las condiciones y cuantía de la misma.

Artículo 22. Notificaciones a la empresa comercializadora.
1. Iniciado el procedimiento de reconocimiento de las ayudas de urgencia para el abono de 

los consumos energéticos el profesional de referencia del centro de servicios sociales proce-
derá a notificar tal circunstancia a la empresa comercializadora conforme al modelo contenido 
en el anexo III de este decreto, a los efectos de suspender la interrupción del suministro por 
impago mientras dure la tramitación de la ayuda o, en su caso a su restablecimiento, y sin 
perjuicio de los plazos contemplados en la normativa estatal de aplicación.

2. Cuando se trate de contratos de suministro eléctrico no sometidos al régimen de precios 
voluntarios para el pequeño consumidor o tarifa de último recurso, el profesional de referencia 
promoverá el cambio del contrato acogiéndose a estas tarifas reducidas siempre que el soli-
citante reúna las condiciones establecidas, salvo que se valore la existencia de razones que 
justifiquen otro tipo de suministro eléctrico u exista oposición por parte del usuario. El cambio 
de contrato que se produzca se pondrá en conocimiento del Centro de Servicios Sociales 
correspondiente.

3. La resolución del procedimiento y la realización del pago, en los casos que proceda, se 
comunicarán a la empresa comercializadora.

4. Las notificaciones a la empresa comercializadora se realizarán de forma electrónica de 
conformidad con el artículo 14 y 41 de la Ley 39/2016 y la normativa en materia de protección 
de datos de carácter personal.

Artículo 23. Notificaciones de la empresa comercializadora.
Las empresas comercializadoras o quienes asuman la relación directa con el consumidor 

vulnerable y especialmente vulnerable informarán en el requerimiento fehaciente de pago, de 
forma clara y precisa, de las previsiones que asisten a los consumidores vulnerables en rela-
ción con lo previsto en la Ley 9/2016, de 3 de noviembre de acuerdo con lo previsto en el 
anexo IV de este decreto.

Artículo 24. Pago de la prestación.
1. El régimen general de pago para estas ayudas, en los supuestos de especial vulnerabi-

lidad, será el pago indirecto, realizándose una vez acordada la prestación a la empresa co-
mercializadora y verificando el mantenimiento del suministro abonado.

2. En el supuesto de las prestaciones destinadas a unidades de convivencia en situación 
de vulnerabilidad, se abonarán directamente a la persona titular con el compromiso de des-
tinar su importe al pago de la factura de consumo energético que motivó la solicitud.
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